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En el a.cto de toma de posesión, se prestará juramento de
RC'A1Jtamiento a los Principios Fundamenta.les d€l Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Heino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos a-cOO.;; adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por lostntetesa.dos en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de ProceduIllento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo SUCesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de laS respectivas Facu¡.tades o en la estructura
orgánioa de la enseñanza, en especial de 108 Departamentos uni
versit1trlos, los Profesores designados podrán ser adscritos por
el MinlSterio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada,
al de,sempefio de 1& disciplina que haya venioo a sustituir o
a. desa.rrollu la. que tentan dentro de su Uniyersida-<l

Madrid, 22 de julio de 1971.-El Director gene'al de Univer
sidades e Investigación, Enrique Costa Novena,

ORDEN de 24 de julio de 1971 por la que se hace
pública la división de la relaciOn del cuer'po de Ca·
ted.ráticos de Universidad, durante el segundo semes
tre de 1971. a los efectos que se indican.

Dmo. Sr.: Dispuesto por Orden de 2 de abril de 1952 que,
en 1 de enero y 1 de julio de cada afiO, debe hacer pública
la división del Escallafón de CMedraticos de Universidad, a los
efectos de posible designación. durante el semestre, en turno
de rota.cl:ón, de vocaaea automálticos para Tribunales de oposicio
nes a cMedras.

Este Ministerio ha dispuesto hacer pública la división de la
rele.ción del Cuerpo de Catedr'átieos de Universidad a los efectos
mencionados, que en 1 de julio ootuaJ: es la siguiente:

Primer tercio:

Del AOIEC24, don Diego Angulo Iúiguel,. al A01EC527, don
Rafael Domínguez Ruiz-Aguirre.

segundo tercio:

Del AOIEC528, don Manuel Iglesias Cubria, al AOIEC91L don
Jaime Truyols santonja.

Terce.r ter-cio:

Del AOIEC912, don Justino Burgos GOl1zúlez, al AOIEC1284,
don Eduardo Gutlérrez de Cabiedes y Ferl1andez...Heredia.

Lo dlgo & V. J. para su. conocimiento y efectos.
Di<l6 guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1971.

VILLAR P ALAsr

Ilmo. Sr. Director general de Univenüdaqes e rnvestígación.

ORDEN de 29 de julio de 1971 por fa que se a1WU
dan a coneursQ.-oposición, en turno libre, 'Plazas de
Profesor agregado en la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Bilbao.

Dma. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Bnbao las plazas de Profe.'óor agregado que a con
tinuación se indican:

«Paleontología (Micropaleontologia)})
«Quimica analitica».

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del De
canato y Rectorado respectivos y prevía informe· de la Comi
sión Superior de Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas
pla.zas, para su provisión, a concur~oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e
InvestigacIón, rigiéndose el concurso-opoSÍción por los precep~
tos legales que en las m.lsmas se señalan.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso~oposici6n
en tumo libre, las plazas de Profesor agregado de «PaleontolO-:
gía (Micropaleontologíab y «Quinima analítica}) en la. Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Bilbao,

Est.a Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá. de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las síguicntes:

l. Normas generales

• 1." El COl1Cllr;:;o·oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 8311965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso~

rt'ldo; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 141111968, de 27 de junio; Ley
4511968, de 27 de julio. y Orden minist~rial de 30 de mayo de
1966 sobre constitución de los Tribunales en los concursos
opo¿iciones a plazas de Profesores agregados y Decreto de la
Presidenc~ia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley Rl"ticulada de Funcionarios Civiles del Es
tado.

11, Requisitos

2." Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
<:ondiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
halla;se inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re.
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fi
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualesquiera de las circuns

tancias siguientes:
&.) Haber desempeñado función docente o investigadora efec

tiva, durante tres cursos complet06. como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
PrOfesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi~

gaciones Científicas, acreditada mediante certificación expedi
dd por los Recto~s correspondi~nt~ o la ~c~e~arla Gener~l
del Consejo Supenor de InvestlgacIOnes Clentíflcas, respectl
\lamente.

b') Centros de Enseñanza Supedor del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec~

tares o Directores de los mismos. •
c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica

ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará medIante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará, además, la condl~

ción de becario del mismo.
f') Junta de Energla Nuclear, que se justificará mediante

certificación expedida por el Presidente de la misma, en la
que se hará constar, además, la condición de colaborador o
investigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas, con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará me~

diante certificación del Director de la misma.
1') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me

diante certificación expedida por la S~retarla General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') C€ntros Universitarios o de Enseñanza Técnica Supe
rior del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación
expedida por los Rectores o Directores de los respectivos Cen
tros, debidamente legalizada,

b)· Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
cen tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social,
si se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de te
nerse cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo
para presentar los documentos. una vez terminada la oposi~

ción. conforme 10 determina el articulo 4,<) del Decreto 14111
1968. de 17 de junio.

111. Solicitudes

3.:l Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposicio
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del
plazo de treinta dlas hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado», haciendo constar el domicilio del aspirante y número
del documento nacional de identidad, y que reúnen las con
diciones exigidas, que se expecifican anteriormente, debiendo
relacionar todas las que le afecten, que se referirán a la
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flOcha de expiración del plazo señalado para la presentación
dE; las instancias

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su. caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
riel Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4." La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que sefiala
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro
General del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en
los Centros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas. tam·
bién en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
600 pesetas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser
abonada directamente en la Habílitación del Departamento o
mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose
a la instancia el resguardo correspondiente, en el que habrá
da especif:fcarse neceSRriamente la denominación de la plaza
de Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompafiar a sus instancias certi
ficación acreditativa de la función docente o investigadora y
el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad
o de Escuela Técnica Superior, en el que constaran las cuaU·
dades y labor realizadas por el aspirante. debidamente infor
mado por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela
respectiva; cuando se trate de persona afecta al Centro o a
una Universidad extranjera y por el Consejo Superior de In
vestigaciones CientIficas, si se trata de personas que hayan
realizado labor investigadora, bien en el propio Consejo o en
otros Centros de Investigación nacionales o extranjeros.

5.·l Expirado el plazo de presentación de instancias, y
previos los requerimientos que proceden a los interesados cu
yas in"tancias adoleciesen de algún defecto, para que, en un
plazo de diez días, subsanen éste o acompañen los docunlentos
pl'eceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista pr~

visiona! de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en el «Boletin Oficial del Estado».

Los interesados podrán interponer la. reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles. a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que
so publicará en el «Boletín Oficial del· Estado>l.

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán inter·
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el pInzo de
quince dias hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estadml.

IV. Tribunal

6.a El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concur
S(,-opúsición estará constituido por el Presidente. que deberá
pertenecer al Consejo Nacional de Educación o a las f{,eales
Academias o al Consejo Superior de Investigaciones Científi
C,i$, en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o
Vicerrector de Universidad o Decano de una Facultad o Di"
rector de una Escuela Técnica Superior; tres Vocales. Cate
6níticos o Profesores agregados de disciplina igual o análoga
a la que es objeto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático
o no, especializado en la dlsciplina o en materias similares,
designado por el Ministerio, a propuesta en terna, del Consejo
Nacional de Educación, de -acuerdo con lo dispuesto en la Ley
45 / 1968, de 27 de julio y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos s'U~
plent~.

7.1\ Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir. notificándolo a este Ministerio y los aspirantes po
orán recus.arlos cuando concurran las circunstancias previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.(\ Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el «Boletín Oficial del EstadO», con quince días de ante
lación. la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la
presentación de los candidatos. la celebración del sorteo, en
su caso, para detenninar el orden en que habrán de actuar
los mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer
ejercicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anun
cio deberá hacerse público por el Tribunal en Jos locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera
otros medios que se juzguen convenientes para facilitar su
amplio conocimiento, con veinticuatro horas, al menos. de an
telación.

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiem
po comprendido entre la publicación de esta convocatoria y
el comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-opo::;ición serún publi·
cos y se vel'iticarún sucesivamente.

11. En el HlOmento de su presentación al Tribunal. los opo
sitores entregarún los trabajos profes1úna:les y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto,
métod;:>. fuentes y programa de las disciplinas que comprenda.
la plaza, asi como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el bistf'ma.
acordado en orden a la prüctica de los dos últimos ejerci\::ios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposíción de la labor personal del aspimnt.e
durante 1m plazo máximo de una hora seguida de la discusíón
de los opositores o Jueces durante el tiempo que estime Qpor~

tuno el Tribunal. Los opooitores formularan por escrito que
entregarún al Trib1mal, en el momento de su intervención,_ el
juicio critico que les merezca la labor docente y científlca
previa d€ sus cooposítores.

La réplíca de éstos se hará, en su caso, a continuación de
aql'lella lectura, pero se ratifIcará por escrito, entregado ;xl
Tribunal. en un plazo de veinticuatro horas,

13._ El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programas de la disciplina, dlU'ante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ej€rcicio ante
rior.

14. El tercer ejercicio consistirá -en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor.
entre las de su progr31l1a y cuya preparación habrá hecho li·
bramente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de 1ma lección elegida por el Tl'ibu~

nal entre diez sacadas a la suerte del programa del OpOsitor,
Para la preparación de esta lección se incomunicará al oposi
tor, por 1Ul plazo máximo de .seis horas, perO, durante este
tiempo, podrá utilízar los libros, notas, material, etc., etc., que
solicite.

16. Los ejerciciOS quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momen
to de su constitución, reglamentará y hará pública, según la
naturaleza de la disciplina:, la forma de realizar estoo trabajos,
el último' de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos d08 últimos
ejercicios. en la forma que estime oportuno.

17, Los opositores leerán pub~i'Camente los ejercicios escri
tos al terminar cada uoo de ellos. S1 la lectura no pudient' ha
cerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, ellcerra~
dos en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y ~rubri~
cados por el Presidente, se conservarán hasta que se verifique
la lectura en la sesión o sesiones post,eriores, en una: urna que
quedará lacrada y sellada, bajo la l:llstodia del 8ecretarlo, El
sello de la urna se 10 reservará el Presidente del Tribunal.

lB. ,En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribumd qUe algunos de 108 as
piJ:antes 'Carece de los requisitos exigidos en la convocatoria.,
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere
sado, pasAndose, en su caso, el tanto de culpa a la juri.<;dic
ción ordinalia:, si se a:preciar-Ae inexactitud en la declaración
que formuló y comunicandolo, en todo caso, el mismo día a la.
Dirección General de Univef'sidadcS e In\''estigación.

VII Calificación de los ejercidos JI propuesta

19. Los ejercicios seran eliminatorios si el Tribunal acuer·
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejerci~

cio, en el que bastarán tres votos adversos para: que los oposi
tores puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión, se levantará un acta círcuns
tanciada y, en ella. se halá constar el juicio motivado que
cada Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio. cada uno de
los Jue'ces entregará al Presidente lU1 informe acerca de los
trabajas presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comuni~

carlos a todos los miembros del 'ITibuna:l y se unirán al ex
pediente.

22. La votación será pública y nominal y se- necesitarán
tres votos oonfonnes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el númexo de votantes. Si ninguno de los opositores obtu~
viera. dicho número se P'l'ocederá a segunda y tercera votrtción,
entre los que hayan alcau7,ado más votos. y si tampoco en
ésta..'> ~e lograse se declarar:l no habe-e lugar a la provisión de
la plaza:.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provIsión, el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspirante que fluya al
canzado mayor numero de votos, dentro de la condición esta
bl-ecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tri
bunal al día siguiente de la votadón definitiva y c-onvocadofi
les opositores por el designados. el Pr('sidente los irá llam_ar;do
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de
dicha votación, para que eUjan plaza entre las vacantes, ya
por sí, ya por perSona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designa...<:e en instancia formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para CUR'l ha. de ser
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propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal. en
el caso previsto en el párrafo anterior, calda opositor será
proPuesto para la plaza elegida. sin que, contra esta propuesta.
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
mism.a y, en el término de tres días, a partir de la fecha
de aquélla, será elevada con el expediente del coneurso-opo
sición, por el Presidente del Tribunal. al Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos
24. Los aspíl'Rtltes propuestos por el TrHmnal presentarán

ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dlas há
biles,. a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1:<> PaTtida de nacimiento.
2.(> Titulo de Doctor.
3.(> Certificación negativa de antecedentes penales, exp8<ii·

da )JO. el ~istro Centl'al de Penados y Rebeldes.
4.0 Certificación de no padecer enfermedad ínfecto-conta

gíosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
del Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el
visto bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.-0 En el caso de ~irantes femeninos. certificación de
haber cumplido el ServicIO Social o de estar exentas de su
cumplimiento, en _la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto
deberán estar e:xpedidos dentro de los tres meses anteriores a
la fecha en que tennine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acre<litativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán acredita4' por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo ca:sos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurri'f.
por falsedad en la instancia a que- se refiere la norma tercera
de esta convQCatoria-. En este caso, el-Tribunal formulará prir
puesta adicional. efectuando nuel"a votación. conforme al pro
cedimiento sefialado en la nonna 22 de esta convocatoria, en
tTe los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la
oposición.

Los aspirantes propuestos qUe tengan la condicíón de fun
cionarios públicose&tarán exentos de justificar documental·
mente las condiciones y requisitos ya demostrados, para obte4

ner su anterior nombramiento. debiendo presentar certificación
del Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser
vicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino
dentro del plazo de un mes. a contar desde la notific:teión del
nombramiento. sq,lvo el supuesto de que sea aplicable lo dig..
puesto en el artíreulo 57 de la Ley de Procedimiento A<'Iminig..
trativo.

lEn el acto de toma de pOse6ión se prestará juram€n{;g de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuanlcm actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del TrIbunal
podrán ser impugnados por los interesMoS. en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Proc~dimiento Administra~
tivo.

21. Si se produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estrU'c
tura orgánica de la ensefianza. en especial. de los Dep:rrta
mentos uruversitarios los Profesores designados podrán ser
adscritos 1;)01' el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante
orden motivada. al desempeño de la disciplina que haya v~mido
a sustituir o a desmrollar la Que tenían dentro de su Univer-
sidad. .

~,iadrid, 29 de julio de 1971.-El Director general de Uni
'''ersida<Jes e Investigación, Enrique Costa Novella.

RESOLUCION de la Di-rección General de Bellas Ar
tes pOr la que se eleva a dejin¿Uva la relación provi
sional complementaria de admitidos al concurso-opo
sición a la cátedra de «Ballet clásico» de la Real
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza de
Madrid.

Transcurrido, sin presentación de reclamaciones, el plazo con
cedIdo para ello al publicarse la reladón provisional complementa-.
ria de- admi,tidoe «Boletin Oficia.l del E&tado» de 11 de mayo),

a.-l ooncurS<Xlposición a la cátedra de «Ballet clásico» de la Real
Escuela Superior de Ar'te Dramatioo y Danza de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la citada
relación provisional de admitidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y cumplimiento,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de .;unio de 1971.-El Director general, por dele

gación, el SUbdirector general de Servicios de Bellas Artes, Ramón
Falcón.

Sr. Jefe dl? la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION del Consejo superior de Investigado·
nes Científicas por la que se conv:;C(L con,:ur~o· oposi
ción para cubrir plaza$ de Colaboradore,;; cientijicos
de dicho Organismo en la especWllaaa de «Antropo·
logia».

Vacante tma plaza de Colaborador científico en la plantiU1.
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad aut,ó
noma Ql'ganismo central, de acuerdo con lo dispuesto en el parra
fa dos, uno del articulo 3 del Decreto 1488/1970, de 21 de mayo,
pOr el qUe se dictan normas sobre el personal dei consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, y cumplidos los requisi~os

que determina el Decreto 145/1004, de 2,3 de enero, se resuelve
cubrirla de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador eientífico en la especia
lidad de «Antropología». adscrita al Departamento de Investigacio
nes Antropológicas y Genéticas. Barcelona (Qentro Coordmado
delOonsejo Superior de Investigaciones etentifica-s).

La plaza objeto de este ooncurS(>.Oposición está sujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a
las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Cíentífícas soh"e su personal, y -estará dota·da con el sueldo y
demás emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos
del organiSmo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
deconeur~o-oposición,qUe con,,'.tará de tres ejercicios, conforme
se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a este -concurso-oposición será necesario
reunir 105 siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
e) Estar en posesión de tRillo de En.seüa.ll7a superior univer

sitaria o técnica y cumplir alguno de los dos r-equisitos siguiente,':;;

1) Acredi,tar una dedicación mínima de dos años a tareas
investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de E"r1refianza superior, becario, doctorando o
situaciones similares.

2) Tener el grado de Doctor.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida n
desempeño de las correspondíentes funciones.

e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo
de funcíonariosde la, Administracíón oentra,l, Institucional o Local,
o comprometerse -a ce.sa.r en dicha siiua<:ión antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera -corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del s.ervicio del Estado o de la Administración Ins.titucional o
Local, ni hallarSe inhabilitado para el ejercido de funciones pu
blicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará qUe se
haya cumplido -cuando finaliee el plazo señalado para la presenta.
ción de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición presen
tarán solicitud dirigida al Presidente del Cúnsejo Superior de
Investigaciones Cientifica5, en la que expresa.mente se manifieste
lo siguien te:

a) Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria.
b) Comprometer.se. en caso de obteneil' plaza. a jurar acata·

miento a los ~'incipios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) ManifestM, en su caso, si desean acogerse a l-os beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947. por reunir los requisitos exigi
dos en la misma..

La solicitud deberá a-compai'íarse -de una certific..'tción académi
ca personal, con expresión detallada de las calificaciones obte·
nidas y fechas en que fueron aprobadas todas las asignaturas
y de un «cul'riculum vitae» ordenado conforme al siguiente
esquema;


